
 
COMISION PERMANENTE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO  
 
TEMA  : Proyecto de Ley que modifica la Ley Orgánica de Presupuesto 
   para el Sector Público 
FECHA : Miércoles  5 de abril del año 2006.-   
HORA  : 10:00 am. 
LUGAR : Salón “Principal” de Comisiones 
EXPEDIENTE : 01286-2006-PLO-SE  

 

 
Senadores Presentes: 
 

1. Manuel Emilio Ramírez Pérez  Presidente 
2. Fausto de Jesús López Solis 

 
 
Senadores Ausentes: 
 

3. Pedro José Alegría Soto 
4. Germán Castro García 
5. Víctor  Tomás Méndez Méndez 
6. José Tomás Pérez Vásquez 
7. Ramón Alburquerque Ramírez 

 
 
Invitados: 
 

1. Lic. Luis Antonio Hernández  Director Oficina Nacional de Presupuesto 
2. Lic. Frank Guerrero   ONAPRES 
3. Lic. Ernesto Peña   Consultor Jurídico ONAPRES 
4. Lic. Angel Salvador Meran   ONAPRES 
5. Lic. Nelson Cabrera   ONAPRES 

 
 
Síntesis Intervenciones Sustentadas: 
 
 
 El Senador Manuel Emilio Ramírez Pérez en calidad de Presidente de la 
Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto dio inicio a la reunión dando 
la bienvenida a los presentes y de inmediato procedimos a dar lectura al proyecto 
de ley en cuestión, llegando a las conclusiones que presentamos continuación: 
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1. En el artículo 5, así como en todas partes del proyecto se sustituye el 

nombre de “Dirección General de Presupuesto por Dirección Nacional de 

Presupuesto”; y en su última línea se elimina la frase a sugerencia del 

Secretario de Estado de Finanzas, quedando como sigue: 

 

Artículo 5: La Dirección Nacional de Presupuesto es el órgano rector del Sistema 

de Presupuesto y dependerá de la Secretaría de Estado de Finanzas. Estará a cargo 

de un Director Nacional, el que será asistido por un subdirector. Ambos 

funcionarios serán designados por el Poder Ejecutivo. 

 

2. En cada artículo del proyecto donde aparezca la figura del Director 

General de presupuesto se sustituye por “Director Nacional de 

Presupuesto”. 

 

3. Se modifica el artículo 6, el cual versará como sigue: 

 

“Artículo 6: El Director Nacional  tendrá la responsabilidad de dirigir la Dirección 

Nacional de Presupuesto cumpliendo y haciendo cumplir las funciones y  

ejerciendo las atribuciones que le otorga esta Ley, su reglamento de aplicación  y 

otras leyes particulares, así como las que le asigne el Secretario de Estado de 

Estado de Finanzas. Asimismo, deberá elaborar el reglamento interno de dicha 

Dirección Nacional.” 

 

4. En el artículo 8, se agrega un literal, que se marcará con la letra q) y se 

elimina el párrafo del citado artículo, el mismo se leerá así: 

 

“ q) Elaborar el reglamento de aplicación de esta ley, así como el reglamento 

interno de la Dirección Nacional de Presupuesto.” 

 

5. En el artículo 10, en su última línea cambiar de modo plural a singular la 

palabra “ ella”. 

 

6. En el párrafo II del artículo 24, en su último párrafo, luego del punto y la   

frase, “En caso de”,  agregar “que”,  para que se lea así: 
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“…… En caso de que esta última no se pronuncie en el plazo señalado, la 

Tesorería queda autorizada a pagar la devolución solicitada por la 

institución recaudadora correspondiente”. 

 

7. En el artículo 34, en su segunda línea sustituir la palabra “elevado por 

presentado”, para que se lea como sigue: 

 

“Artículo 34: El anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos 

será presentado por el Director Nacional de Presupuesto al Secretario de Estado de 

Finanzas, y éste último lo presentará al Consejo Nacional de Desarrollo, para su 

aprobación definitiva, a más tardar el primero (1) de octubre de cada año.” 

 

8. Se modifica el párrafo  III del artículo 35, para que se lea como sigue: 

 

“Párrafo III: El proyecto de Presupuesto de cada una de las Instituciones 

Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de la 

Seguridad Social se presentará a nivel de Capítulos y Partidas, incluyendo la 

cuenta de ahorro, inversión y financiamiento. El organigrama, la estructura y la 

cantidad de cargos, así como los programas comprendidos en cada Partida del 

respectivo Capítulo, se presentarán a título informativo en los anexos de la Ley.” 

 

9. En el artículo 46, en su última línea, luego de la palabra normas sustituir 

la frase “ que dicte” por “que apruebe”, que copiado a la letra versará así: 

 

“Artículo 46: A fin de garantizar una adecuada ejecución de los presupuestos y la 

compatibilidad de los resultados esperados con los recursos disponibles, todos los 

organismos públicos comprendidos en este título, con excepción de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, deberán programar la ejecución física 

y financiera de sus presupuestos, con la periodicidad y características que emanen 

de las normas que apruebe la Secretaría de Estado de Finanzas.” 

 

10. Se modifica el artículo 47, para que se lea como sigue. 

 

“Artículo 47: Con base en la programación de la ejecución física y financiera de los 

organismos e instituciones comprendidos en el régimen de programación de la 

ejecución presupuestaria y el presupuesto actualizado de caja que efectúe la 

Tesorería Nacional, la Dirección Nacional de Presupuesto fijará cuotas periódicas 

de compromisos, la Tesorería Nacional programará los pagos correspondientes.” 
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11. En los párrafos I  y II del artículo 48, eliminar la palabra presupuestaria. 

 

12. En el proyecto de Ley se visualiza un error en la secuencia numérica del 

artículo 52, apareciendo dos artículos con este mismo número, en ese 

sentido la Comisión determinó eliminar el primer artículo y su párrafo 

marcado con el No.52. 

 

13. En el párrafo I, del artículo 60, sustituir la palabra “elevados” por 

“presentados”, el cual se leerá como sigue. 

 

“Párrafo I: Los informes periódicos que prepare la Dirección Nacional de 

Presupuesto conteniendo los resultados de estas evaluaciones y las respectivas 

recomendaciones serán presentados al Secretario de Estado de Finanzas.  Una vez 

aprobados por éste, serán remitidos al Presidente de la República y al Secretariado 

Técnico de la Presidencia.” 

 

14. Se modifica el artículo 64, que copiado a la letra versará como sigue: 

 

“Artículo 64: Los presupuestos de las empresas regidas por este título serán 

aprobados por el Consejo Nacional de Desarrollo a través del Presidente de la 

República.” 

 

15. Modificar el artículo 66, para que en lo sucesivo se lea como sigue: 

 

“Artículo 66: No se realizarán aportes o transferencias de recursos ni se tramitarán 

operaciones de crédito público a las empresas comprendidas en este título, si las 

mismas no cuentan con su presupuesto anual y sus modificaciones aprobadas por 

el Consejo Nacional de Desarrollo a través del Presidente de la República.” 

 

16. Se modifica el artículo 80, el cual versará de la siguiente manera: 

 

“Artículo 80: La presente Ley entrará en vigencia doce (12) meses después de su 

promulgación.” 
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Conclusiones: 
 
 

1. La Comisión luego de analizar y ponderar las modificaciones señaladas 
determinó elaborar informe acogiendo dichas modificaciones para 
presentarlo al Pleno Senatorial en la próxima Sesión. 

 
 

Hora de Cierre:  2:37 Pm.- 

 
 
 
 
Preparado por:    Revisado por: 

 
 
 
 
Miguelina Cordero    Lic. Mayra Ruiz de Astwood 

Secretaria Legislativa    Directora 
18-4-06-mcj.     Depto. Coordinación de Comisiones 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

   

 

 

 

 

 

 

 
 


